
Managua, 03 de Septiembre del 2013

Ingeniero
René Núñez Téllez
Presidente
Asamblea  Nacional
Su Despacho

Estimado Presidente:

Los suscritos Miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación Y Derechos
Humanos, nos reunimos para dictaminar la solicitud de Personalidad Jurídica de la
ASOCIACION PARA EL DESARROLLO HUMANISTICO Y SOCIAL CASA ABIERTA
“Casaabierta”, con domicilio en la Ciudad de Managua, república de Nicaragua.
Presentada por el  Diputad FILIBERTO  RODRIGUEZ LOPEZ. En la Tercera Sesión
Ordinaria  de la XXIX Legislatura de la Asamblea Nacional Celebrada el día trece de
Agosto de  del año  del 2013.

Esta  Asociación fue creada sin fines de lucro y tiene por objetivo: 1) Promover
comunicación, educación, restitución, y promoción de los Derechos Humanos a través de
la realización de investigaciones sociales y proyectos orientados al desarrollo humano y
sostenible, b) Asesorar, acompañar y/o impulsar procesos de creación, reformas de leyes,
políticas públicas de estado y municipales, c) Desarrollar procesos educativos en materia
de promoción y restitución de los Derechos Humanos de la niña, adolescencia, mujeres,
personas adultas mayores, pueblos indígenas, población migrante y otros grupos
humanos.

Esta Asociación presenta su Junta Directiva, integrada por: PRESIDENTE: LUIS
ALBERTO RUIZ CASTELLON, VICEPRESIDENTE: ALFREDO JAVIER DAVILA
MENDEZ, SECRETARIO: MAURICIO MANUEL CERNA CRUZ, TESORERO: MARIA DE
LOS ANGELES OJEDA CASTILLO, VOCAL: CARLOS EMILIO LOPEZ HUTADO.

Los miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos,
consideramos que la solicitud, elementos constitutivos, fines y objetivos de esta
Asociación están en concordancia  con la Ley No. 147.

Así mismo, el Proyecto y su Exposición de Motivos están bien fundamentados y no se
opone a lo dispuesto en la Constitución Política.



Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 62, inciso 9 de la Ley Orgánica de
la Asamblea Nacional, dictaminamos FAVORABLEMENTE esta solicitud de
Personalidad Jurídica.

Instamos al Plenario a aprobar el otorgamiento de Personalidad a la ASOCIACION
PARA EL DESARROLLO HUMANISTICO Y SOCIAL CASA ABIERTA “Casaabierta”.
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente decreto:

DECRETO

Arto. 1 Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION PARA EL
DESARROLLO HUMANISTICO Y SOCIAL CASA ABIERTA
“Casaabierta”, sin fines de lucro, de duración indefinida y con
domicilio en la ciudad de Managua, República de Nicaragua.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en la
forma que determinen su Escritura de Constitución y sus
Estatutos.

Arto. 3 La ASOCIACION PARA EL DESARROLLO HUMANISTICO Y SOCIAL
CASA ABIERTA “Casaabierta”, estará obligada al cumplimiento de
la  Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de
Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto. Publíquese.
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